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SERRA SERRA

..

• REAL DECRETO 687/1985. de 6 de febrero, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Castro Caldelas fOrense) de un inmueble de
1.800 metros cuadrados, silO en su término municipal,
con destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil. , '

Por el AyuntamieÍlto de Castro Caldelas (Orense) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
1.800 metros cuadrados. sito en su ténnino municipal, con destino
a la construcción de una casa",uartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de mterés la
aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda \' prcvia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de
febrero de 1985,

SERRA SERRA

DISPONGO:

Artículo 1. 0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado, por el
Ayuntamiento de Castro Caldelás (Orense), de un inmueble, a
segregar de otro de mayor cabida. describiéndose el primero:

Rústica, sita en dicho término municipal. al s-itio llamado
«Toral», de 1.800 metros cuadrados de superficie. que linda: Norte.
finca propiedad del AyuntamIento; sur. carretera de circunvalación
al re~into fer:ial: este, con Enriq.ue Rodríguez y otros: oeste.' finca
matr:.z, propIedad del Ayuntamiento.

.Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad al
follo 248, finca número 6.028, inscripción primera.

Elmmueble donado se destinará a la construcción de una casa~

cuartel para la Guardia Civil.
Art. 2.° El inmueble mencionado deberá incorporarse al

Inventario General de Bienes del Estado. una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulterior afectación
por ~l.Ministerio de Economía y Hacienda al del Interior. para los
servICIOS de casa-cuartel para la Guardia Civil. dependientes de este
último Depanamento.

ORDE,\' 221/35275/1985, de 7 de mayo, por fa que sr
señala lo zona de seguridad de la instalación declara
da de interés militar Empresa ((A-Jarconi, Sociedad
Anónima;), ,en l'iilaverde (Madnd).

Por existir en la Primera Región Militar la instalación denomi
nada Empresa «Marconi, Sociedad AnónimID). en Villaverde (Ma
drid), declarada de interés militar y clasificada en el grupo cuarto
por Real Decreto 695/1984. de 28 de marzo (<<Boletín OfIcial del
Estado») número 83. de 6 de abril), se hace aconsejable preservarla
de cualquier obra o actividad que pudiera afectarla, de conformi
dad con lo establecido en el Reglamento de Ejecución de la Ley
8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de interés para
la Defensa Nacional. -

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por el
Estado Mayor del Ejército, a propuesta razonada del Capitán
General de la Primera Región Militar, dispongo: '

Anículo unico.-De conformidad con lo preceptuado en el
artículo 26 del citado Reglamente, se señala la Zona Próxima de
Seguridad, que vendrá determinada por los siguientes lirr.ites:

Límite none: Calle de la Resina, 12 metros.
Límite oeste: con el poblado, 12 metros.
Límite sur. Paralela al ferrocarril, 12 metros.
Límite este: Paralelo.a CN-IV. 12 metroS.

Madrid, 7 de mayo de 1985.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

SERRA SERRA
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instalación militar (Campo de Tiro Cabo Nova1». en Pala de Siero
(Ovledo).
. A.n. 2.° De conformidad ('on lo preceptuado en el anículo 27

Gel CItado Reglamento. se señala la Zona Lejana de Seguridad. que
vendrá comprendida por el espacio de 2.000 metros, contados
alrededor del perímetro de la propiedad militar.

Madrid. 7 de mayo de 1985.
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Puntos

Punto de referencia de la instalación:

Longnud: 8°55"30" w.
Lalltud: 42°43'49" N.
Altitud: 673 metros.

Plano de referencia:

El honzontal correspondiente a 673 metros que conllene al
punto de referencia.

Superficie de limitación de altura:

Es la s~perficie engendrada por un segmento que partiendo de
la proyección ortogonal del perímetro de la zona de instalación.
sobre el plano de referencia, mantiene con éste una pendiente
negativa del 5 por 100.

DlSPOSIClON ADICIONAL

. Art. 3.~ En aplicación de lo dispuesto en el artículo 16 de
dICho Reglamento, se establece una Zona de Seguridad Radioléctri
ca de .5.000 metros de anchura, definida por los siguientes
determinantes:

Zona de instalación:

La superficie determinada por un cuadrado delimitado por los
puntos cuyas coordenadas geográficas son:

A aquellas instalaciones radioeléctricas que se encuentren den.
t~o de la ~ona de Seguri~ad Radioléctrica mencionada que hayan
s.ldl:! p~~vlamente autonzadas. no les afectará ningún tipo de
hmltaclon a que hace referencia la presente Orden, siempre que no
interfieran a la citada instalación v no 'Sean modificadas sus
call1Cteristicas actuales. .

Madrid. 7 de mayo .de 1985.

9037 ORDEN 221/38274/1985. de 7 de mavo. por la que se
señala la zona de seguridad de la instalación militar
(Campo de Tiro Cabo ""ova!», en Pola de Siero
(Oviedo).

Por existir en la Séptima Región Militar la instalación militar
denominada ((Campo de Tiro cabo Nova!», en Pala de Siero
(O~i~do), se hac~ aconsejable preservarla de cualquier obra o
actIVidad que pudiera afectarla, de confonnidad con lo establecido
en el Reglamento de Ejecución de la Ley 8/1975. de 12 de marzo.
de Zonas e Instalaciones de interés para la Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por cl
Estado Mayor del Ejército, a propuesta del Teniente General Jefe
del mIsmo. dispongo:

Aniculo 1.0 A los efectos prevenidos en el articulo 8.° del
capítulo II del título primero del Reglamento de Zonas e Instalacio
nes de Interés para la Defensa Nacional. aprobado por Real
Decreto 689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975,
de 12 de marzo, se considera inclUIda en el grupo quinto la
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DISPONGO:

DISPO.NGO

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articulo .24
de la le)' dd Patrimonio. se acepta la donación al Estado. por el
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1985.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO

~i \lmlSlro de Economia :o Hilc'il:ndil.

....lIGLEL BO'!'ER SALV·\DOR

Articulo LO, De conformidad con lo dispuesto en el-artículo 24
de la Ley del Patrimonio. se acepta la donació~ al Estado. por el
Ayuntamiento de Caparrosa (Navarra). de un In,~uebl~ de 1.800
metros cuadrados. a ·segIegar de otr<? de mayo~ cabida: hndando el
primero: Espalda y derecha" con tmca matnz: frente. ronda ~e
Caparroso~ izquierda. instalaCIOnes de la Empresa (oasman, Sacie·
dad Anónima». . . p. d d 1

Figura inscrita la finca matriz .en el RegIstro de l~ ropl~ a .a
folio 217. tomO 30 del archivo. libro 1. finca número 61~ mscnp·
cióo primera. ., . , d

El inmueble donado se destmara a la construcclon e una casa-
cuartel para la Guardia Civil.. _ .

Art. .2.0 El inmueble menCIOnado debera mc.orpo~rse al
Inventario General de Bienes del Estado. una vez .mscnto a. ~u
nombre en el Registro de· la Propiedad, para su ulteno.r afectaclOn
por el. Ministerio de Economia y HacI~nd':l ~I del Inte~or, para los
servlclOs de casa-cuartel para la GuardIa OVIL dependIentes de este
ultimo Departamento., .. .

La finalidad de la donaclón habra de cumphrs~. de conformIdad
con lo disDuesto en .la vigente legislación ~e réglm~n local. ,

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economta y HaCienda. a tr~ves
de la Dirección General del Patrimonio del.E~tado·, se llevaran a
cabo los tramites necesarios para la efectiVidad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto

Dado en Madrid a 6 de febrero de

REAL DECRETO 690/1985. de 6 de febrero. por el
que se acepta la donaclon al Estado po.r el AyuntQ
miento de Capal'roso (\iavarra) de. un. mmue~/e. de
1.S00 metros cuadrados. Sito en su termina mumcipal,
con destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Ci~'il

Por el Ayuntamiento de Caparroso (:"Javarra) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una exte1!slón superfica! de 1.800 metros
cuadrados. sito en su térmtno mumclpal: co~ ~estmo a I~ construC-
ciónde una casa·cuartel para la GU:.ifdla Clv~l. ._

Por el Ministerio del Interior -se conSidera de mteres la
aceptación de la referida donación. , . .

A propl,lesta del Ministro ~e Economla Y Ha~.~enda y ,prevIa
deliberación del Consejo de MlOlstros en su relimon del dla 6 de
febrero de 1985.

9042

El \1lni~lro de Economia \ Hacienda
MIGLEL BOyER SAL\,'>\,ooR

9043 REAL DECRt.TO 1>01/1985. de 6 de febrero, por e/.
que se acepta la donación al Estado por el Ayunta
,memo de\l('dma del Campo (Val/advILd) de un
/llIIJl/eble de ::5 J mNrns cl/adrados. siro en su termino
municipal. con destino u la instalación de Comisaria
y ./el/arre/amiemo de Pnllda XaclOnal.

Pur el Ayuntamiento de Medina del Camp~ .(Valladolid) ha sl~~
ofreCIdo al Estado un inmueble de una extenslOn superflcal de 1.-

Avuntamiento de Averbe (Huesca), de un inmueble, cuya descrip"
Clon es la siguiente:·

Crbana. Solar de 1.095 metros cuadrados de superficie. sito en
dicho término municipal; que linda: Norte. carretera de Ayerbe a
Ejea: sur. Justo. Marcuello Pascual y Grupo Sindical de Viviendas;
e"te, calle de Joaquin .Costa o carretera de Tarragona a San
Sebastián: oeste. río.

Ei IOmueble donado se destinara a la construcción de una casa
í cuartel para la Guardia Civil.

;\rt. 2. ,l El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado. una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterio.r_ afectación
por el Ministerio de Economía y Haci~nd~ ~l del Inte~or. para los
sen'iclOs de casa--cuartel para la Guardia CiVIl. dependientes de este
último Departamento.

la finalidad de la donación habrá de cumplirse. de conformidad
con io disfuesto en la vigente legislación de régim~n local. .

Art. 3. Por el Ministerio de Economia y HaCienda. a traves
_de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a

cabo 10·5 trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el p~.esente, Real Decreto:

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1985.

JUAN CARLOS R.

1985.

JLA'i C\RLOS R.

'REAL DECRETO 68911985. df' 6 de )ehrcm. por el
que se acepta la donación al Estado por el AYUflfa.
miento de Ayerbe (Huesca) de un inmuehle de /.095
metros cuadrados, silo en su iérmino mUnicipal,. con
destino a la construcción,de una rasa-cuarlel para la
Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Ayerbe (Huescal ha Sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de 1.095 metros
cuadrados. sito en su término municipal. con destino a la construc
ción de- una casa·cuartel para la Guardia Civtl.

Por d Minísterio del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economia y HaCIenda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de
febrero de 1985.

El Minl~lro de Economia ~ Hacu:·nda.

\1IGL'EL 80YER SALV-\DOR

9041

Artículo 1.° De conformidad con lo dispuesto e-n el artículo .24
de la ley. del Patrimonio, se acepta la donaCión al Estado. por el
Ayuntamiento de Pedralba (Valencia), de una edificación y terreo
nos de 1.975 metros cuadrados. fonnado por las parcelas siguientes:

Finca de L560 metros... cuadrados de superficie. que linda:
Norte, tierras de rosé Tano Andrés; sur. tierras de Angel Quiles
Zanón (hoy Muriicipio); este, .camino; oeste, t~erras de Vicente
Andreu de Avila y otro.

Finca de 415 metros cuadrados de superficie, que linda: Norte.
el Calvario; sur. la Granja; este, camino; oeste. monte.

En las citadas fincas existe parte construida. consistente en un
estructura de honnigón armado.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una casa·
cuartel para la Guardia Civil.

Art. 2.° El inmueble mencionado deberá incorporarse al
hwentario General de Bienes del Estado. una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la ,fropiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio.de Economia y Hacienda al del Interior. para los
servicios de casa--cuanel para la Guardia Civil. dependientes de este
último. Departamento.

la finalidad de la donación habrá de cumplirse. de conforrnidad
con lo disJ'uesto en la vigente legislación de régimen local.

Art. 3. Por el Ministerio de Economia v Haclcnda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Éstado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madnd a 6 de febrero de

BOE núm. 119

REAL DECRETO 688/198.' de 6 de lebréro. por e/
que se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Pedralba (Valencia) de un inmueble- de
1.975 metros cuadrados. sito en su lérmInO municipal.
con destino a la construCción de una casa-(uartel para
la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Pedralba (Valencia)ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superfical de 1.975 metros
cuaifrados. sito en su ténnino municipal. con destino a la construc
ción de una casa<uartel para la Guardia Civil. . .

Por el Ministerip del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación.

A propuesm del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de
febrero de 1985.

El ~1i[lls(ro de Elonomia : HaCIenda

\1IGl'EL BOYER SALV-\DOR

9040

La finalidad de la donación habrá de cumplirse. de conformidad
con lo disJ'uesto en la vjgeníe legislación de régimen iocal.

Are 3. -Por el Ministerio de Economía \,- Haclenda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Éstado. se !levarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el· presente Real Decreto.

D~do en Madrid á 6 de febrero de 1985.

H. ,'1 ( ·\RLOS R.
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